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1.1. Oficina Asesora de Jurídica 
 
Bogotá D.C.  
 
 
Doctor    
JHON JAIRO GONZÁLEZ BERNAL  
Director General (E)  
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS   
Calle 25G # 73B-90   
Ciudad 
 

Radicado entrada 1-2025-046576 
No. Expediente 346/2025/PETICONGRE 

 
 
Asunto: Traslado por competencia - Proposición No. 82 de la Plenaria Cámara  
 
Respetado señor Director: 
 
Por el presente, me permito informarle que mediante comunicación remitida a esta Cartera, el Dr. JAIME LUIS 
LACOUTURE PEÑALOZA - Secretario General de la Cámara de Representantes, remitió la Proposición No. 082 
presentada por los representantes Bayardo Gilberto Betancourt y Juan Daniel Peñuela Calvache, relacionada 
con “(…) las medidas adoptadas frente a la conexión terrestre del departamento de Nariño con el resto de país, 
específicamente el Corredor Pasto – Popayán, puntos críticos Rosas (Cauca) sectores Chontaduro y 
Portachuelo; construcción de la doble calzada Pasto – Popayán y la construcción de la Variante San Francisco 
- Mocoa.”.   
  
Una vez revisado el cuestionario dirigido a esta Cartera, se encontró que la pregunta No. 4 de la sección 
“CUESTIONARIO MINISTERIO DE HACIENDA” son competencia de la entidad a su cargo de conformidad con el 
Decreto 1292 de 2021. Lo anterior, sin perjuicio de si estima pertinente remitir a la Comisión información sobre 
otras preguntas. 
  
Así las cosas y teniendo en cuenta el carácter prioritario de las peticiones presentadas por los congresistas de 
la República, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 de la Ley 5 de 1992 y con fundamento en el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 que sustituyó al artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, me permito remitir 
copia de la comunicación en mención para su conocimiento y fines pertinentes.  
  
Finalmente, agradezco remitir su respuesta directamente a la Comisión en los términos de la presente solicitud.  
 
Cordialmente,  
 
 
  
OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ  
Asesor Oficina Asesora de Jurídica  
 
ANEXOS:  Lo enunciado. 
  
Con copia a: Dr. Jaime Luis Lacouture Peñaloza- Secretario General de la Cámara de Representantes. Capitolio Nacional - Primer 
piso. Correo electrónico: secretaria.general@camara.gov.co.  
 
 

Elaboró: 
Sonia Ibagón Avila 
Oficina Asesora de Jurídica   

Revisó: 
Oscar Januario Bocanegra Ramírez 
Oficina Asesora de Jurídica 

 

Radicado: 2-2025-030033
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2025 15:11

Firmado digitalmente por: OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMIREZ Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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